
L
a salud pública tiene una excelente oportunidad,

de aquí a 2010, para consolidar un espacio aca-

démico (investigador y docente) y fortalecer su de-

sarrollo profesional. Esta oportunidad surge,

como en tantos otros campos de la vida social espa-

ñola, de los procesos de armonización de la Unión Eu-

ropea. En nuestro caso, de los acuerdos que se han

adoptado en el ámbito europeo para armonizar la edu-

cación superior en el llamado «proceso Bolonia». En

esta ciudad italiana tuvo lugar en 1999 una de las múl-

tiples reuniones de ministros de educación sobre el tema,

que debe estar finalizado para el mencionado 2010, ade-

más de en las diversas directivas que desde hace 10

años han ido estableciendo sistemas de reconocimiento

de títulos de enseñanza superior, especialmente en me-

dicina, a fin de facilitar la libre circulación de profesio-

nales en el ámbito de la Unión.

El Espacio Europeo de Educación Superior y de In-

vestigación (EEES) establece un primer ciclo de grado

(entre 3 y 4 años) y un segundo ciclos de posgrado, que

incluye un máster (de 1 o 2 años) y el doctorado. Tanto

el primer como el segundo ciclo ya los ha definido la le-

gislación española. Así, los cursos académicos, sean

de grados o posgrado, tienen que tener una carga do-

cente de 60 créditos europeos (European Credit Tranf-

ser System, ECTS) y el doctorado se iniciaría una vez

se hayan superado 300 ECTS, entre el grado y el más-

ter. A la espera del catálogo de grados que regulará el

Gobierno del Estado, las comunidades autónomas ya

han comenzado a aprobar los programas de posgrado.

Los estudios de medicina quedan excluidos de la

aplicación de estas directrices, pues la obtención del

título requerirá completar 360 ECTS a lo largo de 6 años.

No ocurre lo mismo con las otras ciencias de la salud

o profesiones sanitarias, como enfermería, farmacia, ve-

terinaria, odontología, etc., o las otras disciplinas situadas

en otras áreas pero con estrechos vínculos con la salud

pública, como psicología, sociología, economía, química,

medio ambiente, etc., cuyo grado tendrá una duración

de entre 3 y 4 años.

En este proceso hay un elemento de gran impor-

tancia: el cambio en la unidad contable de la actividad

docente, de modo que el crédito docente vigente de 10

horas de actividad presencial del profesor se verá re-

emplazado por los ya mencionados ECTS o crédito eu-

ropeo1, consistente en 25-30 horas de actividad del es-

tudiante, sea o no en presencia del profesor. Una po-

sible distribución de un ECTS correspondería a un 50%

de trabajo del alumno con la presencia del profesor (cla-

ses magistrales, tutorías personales, prácticas, pre-

sentaciones, etc.) y otro 50% sin presencia del profe-

sor (estudio, realización de trabajos, tesinas, etc.).

Es en el ámbito de los programas oficiales de pos-

grado (POP) donde la salud pública, académica y pro-

fesional, tiene una excelente oportunidad que ha de

aprovechar para mejorar la calidad de los programas

formativos, fortalecer la investigación e incrementar las

competencias de los profesionales de la salud pública.

La reciente definición de las competencias profe-

sionales específicas en salud pública, mediante un pro-

ceso de consenso auspiciado por la Sociedad Espa-

ñola de Salud Pública y Administración Sanitaria y la

Sociedad Española de Epidemiología2, puede ayudar

a definir los contenidos de los programas de formación

en salud pública. Unas competencias que requieren su

revisión periódica para mantenerlas actualizadas de

acuerdo a los cambios sociales y profesionales que se

producen constantemente3,4.

Actualmente, la formación reglada en salud públi-

ca tiene dos espacios bien definidos, a la vez que es-

trechamente relacionados, después de la última refor-

ma del programa de la especialidad de medicina

preventiva y salud pública (MPySP)5: la especialidad mé-

dica mediante el sistema de médicos internos residentes

(MIR) de medicina preventiva y salud pública y los pro-

gramas de máster de salud pública (MSP)6.

Estos programas de MSP desarrollan una doble fun-

ción: por un lado, hay una correspondencia con el curso

superior de salud pública (CSSP), que según el pro-

grama aprobado deben cursar todos los MIR de la es-

pecialidad, y, por otro lado, es el acceso a la formación

en salud pública de otros estudiantes, diplomados y li-

cenciados, que desean formarse en ella (enfermeras,

farmacéuticos, estadísticos, sociólogos, veterinarios, bió-

logos, psicólogos, etc.). Además, en algunas universi-

dades, el programa de MSP sirve también para cursar

parte de los créditos de doctorado, necesarios para ini-

ciar la tesis doctoral.
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La adaptación de esta realidad al EEES puede venir

por la vía de un programa oficial de posgrado de salud

pública (POP SP) con una carga docente de 120 ECTS,

correspondiente a dos cursos académicos: el primero

de carácter general y cuyo programa sería homologa-

ble al CSSP, incluyendo la realización de una tesina de

investigación, y un segundo año con varios itinerarios

–por ejemplo, epidemiología, administración sanitaria,

promoción de la salud, salud ambiental y laboral o me-

dicina preventiva– que permitiría profundizar, tanto aca-

démica como profesionalmente, en áreas de capacita-

ción profesional consolidadas, haciendo además posible

que los graduados de tres años pudieran acceder al doc-

torado. A su vez, este segundo año permitirá estable-

cer bases de desarrollo profesional de acuerdo con la

Ley de Ordenación de las Profesiones Sanitarias7.

Así, el POP SP tendría un primer año general de

60 ECTS, donde la tesina de investigación podría tener

un valor entre 10 y 12 ECTS, que conduce al título de

máster en salud pública, equivalente al CSSP, y un se-

gundo año de 60 ECTS, pero con itinerarios diferentes

(fig. 1), aunque compartiendo entre ellos diferentes mó-

dulos, y tras cuya superación obtendría un segundo tí-

tulo de máster en el área de capacitación específica ele-

gida. Todo ello en un entorno de investigación

consolidada que posibilite la realización de tesis doc-

torales para quienes lo deseen.

Esta propuesta, u otra que se considerara más ade-

cuada, debería ser objeto de acuerdo entre las distin-

tas universidades y escuelas de salud pública del país,

a fin de consensuar unos contenidos mínimos y la po-

sibilidad de compartir módulos y asignaturas, lo que fa-

cilitaría el intercambio de alumnos y profesores, con el

mutuo reconocimiento de un porcentaje de créditos. Ello

al margen de que algunas instituciones académicas es-

tablezcan acuerdos con otras universidades europeas

en el marco del programa Erasmus Mundus8. En defi-

nitiva, se trata de establecer redes de colaboración es-

pañolas y europeas que nos hagan ganar para la salud

pública una mayor densidad académica y profesional.
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Figura 1. Programa oficial de posgrado de salud pública.
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